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DECRETO 154No.- 2365

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 , FRACCIÓN 1, 
DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Cor.~greso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 36, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 5 de noviembre de 2019, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió a este 
Honorable Congreso del Estado, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de consulta popular y revocación de mandato, para los efectos del artículo 
135 constitucional. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del Estado, 
instruyó que dicha Minuta fuera calificada de urgente resolución, dispensándolo del requisito de 
turnarlo a la comisión ordinaria correspondiente, para que fuera discutido y en su caso, aprobado 
en sesión ordinaria. 

111. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, se ha acordado emitir el presente 
Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Congreso del Estado forma parte del Constituyente Permanente, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, por lo que es 
competente para aprobar o, en su caso rechazar, las reformas a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de 1 
la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la : 
mayoría de las legislaturas de los Estados. 

SEGUNDO.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se observa 
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que la Consulta Popular y la Revocación de Mandato son temas fundamentales para salvaguardar 
la democracia mexicana. La consulta popular, permite al ciudadano, poner en práctica su derecho 
constitucional de votar y opinar en cualquier tema del ámbito nacional. La revocación del 
mandato, permite que los ciudadanos puedan solicitar que un representante elegido popularmente 
sea removido del cargo; está relacionada con la restricción del poder de una persona que ocupa 
un cargo público. 

Estos dos conceptos incentivan la participación ciudadana y fortalecen el ejercicio del poder 
político, apuntalan la toma de decisión en las instituciones con mayor certidumbre y estructura. 
Así, las modificaciones a nuestra Carta Magna, buscan regresar la confianza de la ciudadanía y 
que el representante público se comprometa con la sociedad a cumplir sus compromisos. 

TERCERO.- En ella se establece, la importancia de instituir y regular el derecho de los 
ciudadanos a participar en los procesos de revocación de mandato, así como de consulta popular, 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y como consecuencia de ello, 
garantizar el derecho fundamental del pueblo mexicano a la libre decisión de mantener o cesar en 
su cargo a un servidor público electo democráticamente, antes de que éste termine su mandato. 

CUARTO.- Se considera que la democracia semi-directa, así como la revocación de mandato, se 
asumen como instrumentos susceptibles de incentivar la participación del pueblo en la vida 
democrática y como herramientas para ese ejercicio de control ciudadano. Es por eso que, se 
debe ejercer de forma similar el derecho de elección que el de revocación, cuando un mandatario 
no ha cumplido con la expectativa de gobierno para la cual fue electo y ha perdido la confianza de 
los ciudadanos. 

QUINTO.- Cabe mencionar, que se incluyen como restricciones para ser objeto de consulta la 
permanencia o continuidad en el cargo de los servidores públicos, pues este instrumento no debe 
utilizarse para refrendar ningún cargo; y el sistema financiero y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación así como las obras de infraestructura en ejecución, con la finalidad de dar certeza 
jurídica a los actos que los originan y rigen, principalmente. 

Se establece claramente la facultad exclusiva del Instituto Nacional Electoral para promover la 
participación de la ciudadanía en los procesos de consulta popular, así como la prohibición para 
la contratación de parte de los particulares y las entidades de interés público. Como consecuencia 
natural de ellos, se prohíbe la propaganda gubernamental con esos fines. Por tanto, el INE hará la 
difusión y promoción necesaria en forma objetiva e imparcial e informará adecuadamente a la 
población sobre el objeto y materias de la consulta. 

SEXTO.- En el mismo sentido, quedará instituido que tal procedimiento será a través de votación 
libre, directa y secreta, que podrá ser solicitado durante una sola vez en cada período presidencialcf 
o de gobierno en la entidad federativa correspondiente, cuando haya transcurrido la mitad del 
tiempo de gestión del encargo constitucional; el tiempo para integrar el número de firmas 
necesarias para sustentar la solicitud ante el Instituto Nacional Electoral será de cuatro meses, :. 
uno previo al período para formular la petición y los tres meses en que la misma puede realizarse. 
Por ello, eiiNE proporcionará los formatos y medios para llevarlo a cabo. 

SÉPTIMO.- Asimismo, se adiciona un artículo transitorio con el que se busca establecer la 
naturaleza y objeto de la revocación de mandato, de tal manera que no se desvirtúe esta figura de 
participación ciudadana. En dicho artículo se señala que la revocación de mandato, que es 
solicitada exclusivamente por los ciudadanos, tiene por objeto determinar la conclusión anticipada 
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. 
en el desempeño del cargo por la pérdida de confianza ciudadana, es decir, cuando a juicio de los 
ciudadanos el gobernante muestre incapacidad para cumplir sus responsabilidades, incumpla sus 
compromisos y plataforma electoral o falle en el ejercicio de sus atribuciones. 

OCTAVO.- Que en consecuencia estando facultado este H. Congreso del Estado, para intervenir 
en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 36, fracción 1 de la Constitución 
Política Local, para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir 
el siguiente: 

DECRETO 154 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con Proyecto de Decreto por la que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de consulta popular y revocación de mandato, cuyo contenido es del tenor 
siguiente: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
CONSULTA POPULAR Y REVOCACIÓN DE MANDATO. 

Artículo Único. Se reforman: el primer párrafo, el Apartado 1 o., en su inciso e) y párrafo 
segundo, los apartados 3o., 4o., y 5o., de la fracción VIII del artículo 35; la fracción 111 , del artículo 
36; el segundo párrafo del Apartado B de la fracción V, el primer párrafo del Apartado C, y el 
primer párrafo de la fracción VI, del artículo 41 ; el artículo 81; la fracción 111, del párrafo cuarto 
del artículo 99; el primer párrafo de la fracción 1, del párrafo segundo, del artículo 116; la fracción 
111 , del Apartado A, del artículo 122; Se adicionan: una fracción IX al artículo 35; un inciso e) al 
Apartado B de la fracción V del artículo 41 ; un párrafo séptimo al artículo 84; un tercer párrafo a 
la fracción 111 del Apartado A del artículo 122, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35 .... 

l. a VI. ... 

VIl. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución y la Ley del 
Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le otorgue la 
ley; 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional , las que 
se sujetarán a lo siguiente: 

1o .... 
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a) .. . 

b) .. . 

e) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los 
ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, en los términos que determine la ley. 

Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional competencia 
de la Federación, los ciudadanos de una o más entidades federativas, en un número 
equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores de 
la entidad o entidades federativas que correspondan, en los términos que determine la ley. 

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso e) anterior, la petición deberá ser aprobada por 
la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión; 

2o . ... 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos reconocidos 
por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, ni las garantías para su protección; los principios consagrados -en el artículo 40 de la 
misma; la permanencia o continuidad en el cargo de los servidores públicos de elección 
popular; la materia electoral; el sistema financiero, ingresos, gastos y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; las obras de infraestructura en ejecución; la seguridad nacional y 
la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la Unión, 
sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta. 

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación del requisito 
establecido en el inciso e) del apartado 1 o. de la presente fracción, así como la organización, 
difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados; 

El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas populares y será al 
la única instancia a cargo de la difusión de las mismas. La promoción deberá ser imparcial :.. 
y de ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, sino 
que deberá enfocarse en promover la discusión informada y la reflexión de los ciudadanos. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos 
sobre las consultas populares. 

Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la convocatoria y 
hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo 
aquellas que tengan como fin difundir campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia; 

So. Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se realizarán el 
primer domingo de agosto; 
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6o. y 7o . ... 

IX. Participar en los procesos de revocación de mandato. 

El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará a 
cabo conforme a lo siguiente: 

1 o. Sera convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y 
ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos en la 
lista nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a por lo menos 
diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, el tres por ciento de la 
lista nominal de electores de cada una de ellas. 

El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, verificará el 
requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente la convocatoria al 
proceso para la revocación de mandato. 

2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la 
conclusión del tercer año del período constitucional. 

Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación de 
mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El Instituto emitirá, 
a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopi lación de firmas, así como los 
lineamientos para las actividades relacionadas. 

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 
inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la 
convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 

4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una 
participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas en la lista /J 
nominal de electores. La revocación de mandato solo procederá por mayoría absolut~ 

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de revocación 
de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales podrán ser impugnados ante 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos 
de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como en la fracción 111 del artículo 99. 

6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará el 
cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las impugnaciones 
que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de revocación y se estará a 
lo dispuesto en el artículo 84. 

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como 
con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de 
mandato. 

El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la 
participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La 
promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. 
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Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos 
y ciudadanas. 

Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 
convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los 
medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de 
gobierno. 

Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno solo podrán 
difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de salud o las 
necesarias para la protección civil. 

So. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria. 

Artículo 36 . .. . 

l. y 11. ... 

111. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, 
en los términos que señala la ley; 

IV.yV .... 

Artículo 41 .... 

l. a IV .... 

V .... 

Apartado A . ... 

Apartado B ... 

a) ... 

b) ... 

e) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35 fracción IX, 
el Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones que correspondan para su 
debida implementación. 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las 
entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos electorales, de consulta 
popular y de revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, en los términos que disponga 
su Constitución y la legislación aplicable. A petición de los partidos políticos y con cargo a sus 
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prerrogativas, en los términos que establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus 
dirigentes. 

Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas 
populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos 
locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. a 11 .... 

Apartado D .... 

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular y de revocación de 
mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales, de consulta popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de esta Constitución. 

Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la ley 
electoral. El cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado en 
los términos establecidos en esta Constitución. 

Artículo 84 .... 

En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asum1ra 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del 
Congreso, dentro de los treinta días siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá el 
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- - - . 
período constitucional. En ese período, en lo conducente, se aplicará lo dispuesto en los 
párrafos primero, segundo, quinto y sexto. 

Artículo 99 .... 

l. y 11. .•• 

111. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las 
señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitucionales o legales, así 
como en materia de revocación de mandato; / :.. , 

IV. a X. ... q-:. 

Artículo 116 .... 

l. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años y su 
mandato podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán las normas 
relativas a los procesos de revocación de mandato del gobernador de la entidad. 

11. a IX .... 

Artículo 122 .... 

A .... 

l. y 11. •• • 

111. El titu lar del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá 
a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por votación universal, libre, secreta 
y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. 
Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por 
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ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto 
o encargado del despacho. 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al proceso 
para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 

IV. a XI. ... 

B. a D . ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Congreso 
de la Unión deberá de expedir la ley a que se refiere el parrafo So. de la fracción IX del 
artículo 35. 

TERCERO. Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta 
Constitución tanto a nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento de 
participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el 
desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza. 

CUARTO. En el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato del Presidente de 
la República electo para el período constitucional 2018-2024, la solicitud de firmas 
comenzará durante el mes de noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La 
petición correspondiente deberá presentarse dentro de los primeros quince días del mes de 
diciembre de 2021. En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el Instituto Nacional 
Electoral emitirá la convocatoria dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del 
plazo para la presentación de la solicitud. La jornada de votación será a los 60 días de 
expedida la convocatoria. 

QUINTO. El ejercicio de las atribuciones que esta Constitución le confiere al Instituto 
Nacional Electoral en materia de consultas populares y revocación de mandato, se cubrirán 
con base en la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes. 

SEXTO. Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho 
ciudadano a solicitar la revocación de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo 
local. La solicitud deberá plantearse durante los tres meses posteriores a la conclusión del 
tercer año del período constitucional, por un número equivalente, al menos, al diez por 
ciento de la lista nominal de electores de la entidad federativa, en la mitad mas uno de los 
municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en una sola ocasión durante el 
período constitucional, mediante votación libre, directa y secreta ; será vinculante cuando la 
participación corresponda como mínimo al cuarenta por ciento de dicha lista y la votación 
sea por mayoría absoluta. La jornada de votación se efectuará en fecha posterior y no 
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coincidente con procesos electorales o de participación ciudadana locales o federales y 
quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el período constitucional. 

Las entidades federativas que hubieren incorporado la revocación de mandato del Ejecutivo 
local con anterioridad a este Decreto armonizarán su orden jurídico de conformidad con las 
presentes reformas y adiciones, sin demérito de la aplicación de la figura para los encargos 
iniciados durante la vigencia de dichas normas. 1 

TRANSITORIOS DEL DECRETO ~ -

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del artículo 135, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CINCO DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS ONCE DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

" SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

ADÁNAUGUSTOLÓPEZHERNÁNDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

O DEL RIVERO LEÓN 
ENERAL DE ASUNTOS 

RÍDICOS 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
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Tabasco. 
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